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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día Z de mam* de 1950. de acueruo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... .................
Libras ..... ................................
Dólares .........................................
Francos suizos ................................. •
Francos belgas
Florines ............................
Escudos .............. .......................... .
Pesos argentinos; moneda legal ,**

Coronas danesas ...... ............. ..........

3,128 
30.660 

. 10,950 
252.970 
21.900 

288,157 
38.086 
1.80 
2.116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones .que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS

LOGROÑO 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 14 de marzo de 1950, a las doce 

horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Proyipcial de Tasas, sita, en la calle de 
Calvo Sotelo, núm. 2, segundo, se cele
brará subasta de un camión, con arreglo 
a los precios del acta de tasación apro
bada y demás condiciones qu; figuran 
en los pliegos correspondientes, los que 
podrán ser, examinados por los interesa
do^ en la.' Secretaría de esta Fiscalía. 
Provincial, todos los días laborables, de 
diez a trece, hasta las doce horas del dia 
13 del referido mes de marzo, en cuya 
fecha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse todos los 
días laborables en el Garaje Elias, de 
esta capital, sito en la calle General 
Franco, de once a trece horas.

JEU importe del presente anuncio será 
pc .̂ cuenta del adjudicatario.

Logroño, - 25 de febrero de 1950. — El 
Presidente de la Comisión, Fernando • 
Vives.

378—O*

El día 13 de marzo de 1950, a las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en ia calle Cal
vo Sotelo, núm. 2, segundo, se celebrará 
subasta de un camión, con arreglo a los 
precios de! • acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta F i s c a l í a  Provincial, 
todos los días laborables, de diez a trece, 
hasta las doce horas del día 11 del re
ferido mes de marzo en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá examinarse todos los
ólas laborables en el Garaje Elias, de esta 
capital, sito en la calle General Franco* 
de once a trece horas.

El Importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Logroño, 25 de febrero de Í950. -— El 
Presidente d e , la Comisión,' Femando 
Vives. i

379—^  t \ • #

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial

BARCELONA 
ANUNCIO DE EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado los resguardos 
negociables números 406.959 y 51.736, 
ejemplares del vendedoF, expedidos por 
los Almacenes de Mollet y Barcelona, e 
importantes 5.132,50 pesetas y 15 420 pe
setas, respectivamente, se previene a las 
personas en cuyo poder se halle alguno 
de los citados resguardos, los presenten 
en esta Jefatura provincial, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se hur
gan efectivos sino a su legítimo dueño, 
quedando los mismos sin ningún valor ni 
‘efecto; transcurridos aue sean dos- meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín OñoiaJ» de la provincia, sin ha
berlos presentado, con arreglo a . lo dis
puesto.

Barcelona, 17 de febrero de 1950.—El 
Jefe provincial (ilegible).

397-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
 BADAJOZ

Ampliaciones de industria
Peticionario: Don- Manuel de Llera Yá- 

ñez.
Lugar de situación de la industria: Ba

dajoz.
Objeto: Ampliar su industria de fá

brica de aceite de oliva, mediante la 
Instalación de un motor eléctrico de 
15 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz,r22 _de febrero, de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

1.035— 0 . I

Peticionario: Don José Fernández Ló
pez.

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de concentración y desecación por eva
poración de productos cámíoos y rege»

tales mediante la instalación de dos to- 
fres de atomización, la cual ha de ser 
importada de Bélgica.

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar: 639.000 peseras.

Se hace pública- esta petición para que. 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes . nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro ¿.del 
plazo d e ' diez días, en las oficinas da 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de febrero de 1950.—El In-* 
geniero Jefe, A. Martínez;

1.036—0 . I  
Nueva industria

Peticionario: Don Emilio R e g o d ó n  
Huertas. ’

Lugar de situación de la industria: Es- 
parra gosa de la Serena.

Objeto: Instalación de. una industria 
de molino de aceite.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estmen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta. Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe* A. Martínez

1.037—0.
HUESCA 

Nuevas industrias
Peticionario: Don Simeón T isa  i r é  

Cáncar..
pjeto de la industria: Instalación da 

una fábrica de aceite en Sena.
Producción; En veinticuatro horas.tra

tará 5000 kilogramos de aceituna.
Esta industria empleará maquinaria’ y 

materias primas nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de c-ies (fias, en las oficinas de esta De
legación de industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca; 23 de febrero de 195t).—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

1.046—0.

Peticionario: Don Jesús E s c a r t í n  
Azcón.

Objeto de la industr. lalación da 
una fá*. \ de en Esplua.

AVI SO
Se recuerda a los señores suseriptores la obligación de 

abonar el importe'de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi Ies- 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein« 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas* respectivamente* 

Igualmente se previene a los señores suseriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el articulo 27 del Reglamenta 
de I.' de septiembre de 1948» que determina la exacción 
por la vía de apremio*

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

 LA ADMINISTRACION
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Producción: En la campaña se estima 
qué podrán tratarse 70.000 kilogramos de
aceituha.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

áe hace pública esta petició. para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
-que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Oeiffral Franco, 
núm. 22, y por duplicado. ^

Huesca, 23 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-GÜ de 
Bretón.

1.045—O. -
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto d^ la ampliación: Montaje de 

línea aérea de transporte de energía eléc
trica a. 30 KV., con doble circuito, deri
vada de la línea «Larrasquitu-Bedla» a 
la central de Irurak-Bat, en Bedia. 

Longityd: 282 metros.
Los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.
' Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez días, en las oflcina's de 
esta Delegación de Industria (Gran Vía, 
número 45).

Bilbao, 13 de febrero de 1950.—El in 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

Í.033—0„ *

Petic’onario:. Perfumerías Reunidas, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Auínentar la 
planta de hidrogenación que actualmente 
tiene para uso propio, con objeto de uti
lizar aceites de pescado y lanzarlos al 
mercado.

Capacidad de producción: 500 tonela
das aíiuales. '

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los; industriales que se- consideren afecla- 
dós por la misma presenten los escritos 
oúe estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oncenas de esta Delegacióñ 
de. Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 10 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.034—0 .   .___

DIPUTACIONES PROVINCIALES

AVILA
En el «Boletín Oficial de la provincia 

de Avila», de fecha 23 de febrero del año 
actual, se anuncia a segundo concurso 1a 
provisión de la plaza de Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Avila entre ingenieros de Caminos, Ca* 
nales y Puertos 

El plazo de presentación de instancias 
termina el' día 25 de marzo próximo» a 
las trece horas treinta minutos.

Avila, 24 de febrero de 1950.—El Pre
sidente, Enrique de Lis.

366—O.
BALEARES

Esta Diputación. Provincial acordó anun- * 
ciar a concurso la provisión de nueve pla
zas de Médico interno, de las cualés, seía, 
datadas con el haber amial de 3.150- pe
setas,, quedah adscritas áV Servicio Mé
dico de Guardia del Hospital Provincial 
de Palma de Mallorca, y las otras tres, . 
dotadas :on el haber anual de G.OOO pe
setas. Hiedan afectas ai propio Servicio 
en Clínica Mental de Jesús. 

p, ';h acudir al concurso -deberán acre- 
las siguientes condiciones: 

a> Ser español y Licenciado -en Me
dicina.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta,

c) Poseér inmejorables antecedentes po 
lítico-sociales y acreditar la adhesión al 
Movimiento Nacional.

Las plazas se distribuirán de conformi
dad a lo establecido en la Ley de 17 de 
julio de 1947. i

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso deberán presentarse en el 
Negociado de Personal de la Secretaría 
de esta Diputación eñ plazo de un mes, 
contado de la publicación de Testa convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Los demás datos referentes al concurso 
se detallan en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 12.991, respectivo al día 
21 del corriente mes.

Palma, 22 de febrero de 1950.—El Pre
sidente. Pedro Salas. •

373—0.

A Y U N T A M I E N T O S
ANTEQUERA 

C o n c u r s o  o p o s ic ió n

En el «Boletín Oficial de la provincia 
de Málaga» número 42, correspondiente ai 
día 21 de febrero dql corriente año, se 
inserta una convocatoria para proveer con 
carácter definitivo, mediante concurso- 
oposición, trece plazas de aspirantes a 
Guardias municipales segundos, dotadas 
con la gratificación anual de- cinco mil 
quinientas pesetas y demás emolumentos^ 
correspondientes a los, de su clase, con 
destino en esta ciudad de Anteq*era v 
sus anejos.
• Las instancias, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen que el solici
tante reúne las condiciones expresadas en 
la convocatoria, se dirigirán al señor Al
calde Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad dentro de ios 
treinta dias hábiles, contados a partir 
fiel día 22 del citado mes de febrero.

Los requisitos y demás circunstancias 
de la convocatoria figuran en el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial de la pro
vincia de Málaga». ..

356-0.
C ANEJAN .

Por el presente se anula la subasta de 
maderas que, debía celebrarse el día 26 del 
corriente mes en este Ayuntamiento, y 
cuyo anuncio se había publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta' provincia nú
mero 18. correspondiente al día i r  de 
febrero de 1950, por haberse modificado 
el tipo de subasta.

La fecha de la nueva celebración y 
nuevo tipo de subasta se anunciará opor

tunamente por edicto en este periódico 
oficial.

Oaneján, 17 de febrero de 1950.—El Al
calde (ilegible). ‘

359—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LABORATORIOS SEPTA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  
Conforme a ío dispuesto en el articulo 

23 de los Estatutos Sociales, el Consejo 
de Administración de esta Compañía ha 
acordado convocar Juntá general ordinal- 
ría de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Gaztambide, nú
mero 38, bajo, a las 19.30 horas del din 
31 de nr.rzo próximo, con arreglo al si
guiente orden del • día: *

Lectura y aprobación del acta de cons
titución. de la Sociedad.

Lectura y aprobación de la .Memoria, 
cuentas y balance anual.

Previsión de cargos.
Ruegos y preguntas. '
Madrid, 26 de febrero de 1950—El Pre

sidente del Consejo de Administración,, 
J. M, Sampedro.

1.096—P.

s e m il l a s  s e l e c c io n a d a s
DE REMOLACHA, S. A.

MADRID
 Por acuerdo del Consejo de Admmis
tración de esta Sociedad y . i cumpli
miento de lo que disponen los Estatutos 
en su artículo 20, se convoca a, los seño
res accionistas para 4a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el martes 
7 de marzo, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, call^ de Montalbán, 
núm 11.

El objeto, de la Junta es deliberar y 
tomar acuerdo sobre la propuesta del 
Consejo de Administración para la am
pliación de capital

Se previene a los señores accionistas 
que habrán de cumplir, para asistir a la 
Junta, lo determinado en el artículo 21 
sobre depósito de sus acciones.

Madrid, 27 de febrero de 1950.—El Con
sejero Apoderado, Jesús F. Montes.

1.095—P.

ELECTRICA DE SAN MANUEL, S. A,
ESTACION' PEDRO MARTINEZ 

(GRANADA) 
C o n v o c a t o r ia

E! Consejo de Administración de esta 
Sociedad, .de acuerdo con lo preceptuado 
en ei artículo 16 de sus Estatutos, con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas. que se celebrará en este domicilio 
social el día 31 de marzo próximo y hora 
de las cinco de la tarde, para tratar de 
la aprobaciónk de ia Memoria y balance 
del ejercicio de 1949.

Estación de Pedro Martínez, 24 de fe
brero de 1950. -El Presidente del Conse
jo de Administración, Miguel Contretes 
Soler

1.105—P.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE BARCELONA

A d m is ió n  de V a l o r e s

Esta Junta Sindical, en sesión del 13 
del actual, ha admitido a la contratación 
pública los siguientes valores:

«Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, S. A.»—5.000 acciones de a 500 
pesetas nominales, totalmente desembol
sadas.

«Tranvías de Barcelona, S. A.»—50.000 
obligaciones al 6 por 100 anual y de a 
•500 pesetas nominales.

«Compáñía de Riegos de Levante. So
ciedad Anónima» —99 007 acciones, serie 
A, y 12.138 acciones serie B, al portador, 
y de 500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas, siendo intransferibles a 
extranjeros el 75 por 100 de mismas.

Bolsa Oficial de Comercio ele Barcelo
na, 2) de febrero de 1960.—El Síndico- 
Presidente, Pelayo Jnfiesta Argíleso:— El 
Secretario, Marcelino Coll Ortega.

1.078—P.

A U T O T R A D E  
Villanueva, 24

MADRID
De acuerdo con lo establecidq en los ar

tículos 11, 13. 14 y 22 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores‘ accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 25 de marZo próximo, 
a las diecisiete horas, el domicilio so
cial (Villanueva, 24, Madrid), con arre
glo al siguiente orden del día:

1. Acta de la anterior.
2. Memoria balance y cuenta de ga

nancias y pérdidas correspondientes al 
ejercicio de 1949.

’ 3.\ Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el mismo ejercicio.

4: Provecto de reparto do beneficios.
Las. tarjetas de asistencia se darán a 

los señores accionistas en, el domicilio 
social, contra entrega de las acciones que
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posean y que deberán depositarse m  las 
cajas de la Sociedad con diez días de an
telación a la fecha de la Junta.

Madrid. 5 de febrero de 1950.
Presidente del Consejo de Administra

ción, José Soto Reguera,,
1.077—P.

................................ - .........   ' 1 1 --------—  w r i - w

R U T A S ,  S. ¿
O’Donnell, 27 

MADRID
Por acuerdo dél Consejo de Administra

ción. se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que para la 
aprobación ae la Memoria, baL.nce, cuen
ta de pérdidas ,y ganancias y renovación 
del Consejo celebrará la Compañía «Ru
tas, S. Aj> en su domicilio social el día 
29 de marzo de 1950, a las cuatro de la 
tarde, de conformidad con lo que precep
túan los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de febrero de 1950.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

1.087—P.

So c ie d a d  c o m e r c ia l  ib é r i c a

O’DonneU, 27
MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accioqis- 
tas a la Junt» general ordinaria que 
parja la aprobación de la Memoria, balan
ce, cuenta de pérdida y ganancias y re
novación de Consejo celebrará la «Socie-, 
divd Comercial Ibérica» en su domicilio 
social el día 29 de marzo de 1950, a^las 
cinco de la terde, de conformidad coií lo 
que preceptúan ios Estatutos sociales.

Madrid, 28-de febrero de 1950.—El Se
cretario (ilegible).—Visto buerío, el Pre* 
sidente (ilegible).

1.089—P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA.
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia

Coñvocatoria
Por acuerdo del Consejp de Adminis-. 

traclón de sta Sociedad, se convoca a 
JPuh tas. gen erales ordinaria y ̂ extraordina
ria, que se celebrarán en Madrid, calle de 
Cedaceros, núm. 10, el 28 de marzo pró
xima a las cuatro y media y cinco me
nos ’ cuarto, respectivamente.

Se someterán a examen y aprobación 
de la Junta general extraordinaria la 
autorización al Consejo de Administra
ción para emitir obligaciones.

Madrid, 28 de febrero de 19§Q.—El Se
cretario (ilegible).

1.092—P._________ ____________________

ELECTRICA DE LA VEGA DE MURCIA,
SOCIEDAD ANONIMA

La Sociedad Anónima «Eléctrica de la 
Vega de Murcia», convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 28 de marzo próximo, a 
hi3 cinco y media de la tarde, en su do
micilio social, calle de Cedaceros, núme- 
7*o 10, Madrid.

Madrid, .24 de febrero de 195p.—El Se- 
orerario (ilegible).

.1.093—P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA.
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  y x t r a o r -
DIÑARIA

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria* que se celebrarán en Madrid, calle 
de Cedaceros, número 10, el 28 de marzo

próximo, a las cinco y cinco y cuarto, | 
respectivamente.

Se someterán a emanen y aprobación 
de la Junta general extraordinaria la 
autorización al Consejo de Administra
ción para emitir obligaciones.

Madrid, 28 de febrero de 1950.—-El Se
cretario (ilegible). i

1.094—P. •

COMPAÑIA ANONIMA «MENGEMOR»
JUNTA GENERAL ORDINARIA \

El Consejo de Administración de la 
Compañía Anónima «Mengemor», ha 
acordado convocar a Junta general ordi
naria de señores accionistas, en el edifi
cio del Círculo de la Unión Mercantil e 

k Industrial, avenida de José Arítonio, nú
mero 24, el día 28 de m&rzó, a las doce 
de la macana, en primera convocatoria, 
y si no concurrieran los títulos suficien- 3 
tes, en segunda, a las doce treinta horas 
del mismo día', debiéndose depositar con j 
cinco días de anticipación, por lo menos, j 
al día fijado para la Junta, los títulos 
que le den derecho a su asistencia, en 
las Cajas de la Compañía, en el Banco 
de Vizcaya, en Bilbao, y en sus Sucursa- 
de Madrid, Córdoba, Sevilla y Granada, i 
y en las sucursales del Banco Español 
de Crédito, de Jaén, Andújar, Linares y 
Ubeda.

Madrid. 17 .de -febrero de 1950.—El 
Presidente deí Consejo de Administra
ción, Carlos Mendoza Gimeno.

1.108—P

SOCIEDAD HIDRAULICA DEL GUA- 
, DARRAftIA
M A D R I D

Por acuerdo del Consejo de Administa- 
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, qüe se celebrará eri 
Madrid, el día 28 de marzo próximo, a las 
diez y media de la mañana, eri el domi
cilio social de «Hidroeléctrica Española» 
(Cedaceros, núm. 10), para someter a su 
examen y aprobación, la Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al ejerci
cio cerrado en 31 de diciembre de 1949.

Durante los ocho días anteriores al se
ñalado pará la celebración de la Junta, 
estarán a disposición de los señores accio
nistas el balance y cuentas del ejercicio.

Seguidamente y de conformidad con 
lo que previenen los artículos 21 y 24 de 
los Estatutos Sociales, se ha acordado la 
celebración de la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar Ten el mismo 
domicilio que la anterior, a las once de 
la mañana, para someter a la aproba
ción de los señores accionistas la siguien
te proposición:

Facultar al Consejo de Administración 
para crear y emitir obligaciones, en la 
cuantía y momento que estime conve
niente.

Pára la asistencia a ambos actos, se re- . 
cuerda a loé señores accionistas el exacto 
cumolimiento del artículo 16 de los Esr 
tatutos.

Madrid, 28 de febrero de 1950.—Por 
«Hidráulica del Guadarrama, S. A.», La 
Secretaría.

1.107—P.________  '________  ,

CHAVAKRI, S. A„ AGUAS DE CARA- 
BAftA «LA FAVORITA»

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 12 de ‘los Estatutos so
ciales, convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas el día 17 dé marzo, a las 
cuatro treinta' de la tarde, en su domici
lio social, para la aprobación de balance 
y cuerttas del ejercicio de 1949 y elección 
de Concejeros.

Madrid* 27 de febrero de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario,

1.104—P.

HIDROELECTRICA DE LA VERA, .
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, para celebrar sesión el 
día 15 de mazo de Í950, a las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, para de
liberar* sobre la Memoria y balance co
rrespondiente a los ocho primeros meses 
del año 1949 y demás asuntos que; la 
competen. <

Madrid, 28 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,, • 
Jesús Martínez Correcher0 

1.101— P,

ADM INISTRAC ION  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
E dic t o

En la apelación Interpuesta por don 
Manuel López Ramos," contra sentencia» 
del -Tribunal-.Provincial de lo Coiltenpio- 
$o -administrativo de Pontevedra, con fecha 
23 dé octubre de 1940. en recurso interpues
to por aquél sobre nulidad o revocación 
de los acuerdos del Ayuntamiento* de 
Vigo, que denegó tácitamente la liquida
ción del porcentaje correspondiente Co
mo Agente Recaudador por la vía de apre
mio del papel de Arbitrios dé dicho Ayun
tamiento, se dictó sentencia por la Sala 
Cuarta * del Tribunal Supremo en 25 de 
marzo de 1049, por la que, desestimando 
1a apelación interpuesta, se imponen las 
costas causadas en segunda instancia al 
referido apelante', y practicada la tasación . 
de las mismas han dado el resultádo si
guiente.: .

«Tasación de costas que deben ser sa
tisfechas por- la parte apelante, en cum
plimiento de la sentencia de 25 de mar
zo de 1949:

Corresponde a la Administración, con
forme al articulo 93 de la Ley de 22 de 
junio de 1894, reformada por la de 26 de 
julio de 1935, 500 pesetas,

Reintegra de las actuaciones, en cuan
tía "de 1,50 pesetas <27 pliegos), 40,50 pe
setas. . *

Suman, 540,50 pesetas.
Importa esta tasación (s. e. u o.) las fi

guradas quinientas cuarenta pesetas con 
cincuenta céntimos. No Se incluye en es
ta tasación el importe de la cuenta pre
sentada por el Procurador señor Otero Mi- 
rellis en escrito de 25 de mayo último, 
importante dos mil ciento noventa y tres 
pesetas con setenta y seis céntimos, por
que, con arreglo al articulo 216 del Re
glamento de esta Jurisdicción, no deven
ga costas.—Madrid, 25 de junio de 1949.— 
El Secretario de Sala, José Anguita Sán
chez.—Rubricado.»

ttCostas posteriores.—Reintegro de las 
actuaciones practicadas con posterioridad 
al 25 de jimio de 1949 (cuatro pliegos, a 
razón de 1,d0 cada uno), 6 pesetas. To
tal, 6 pesetas. Importa esta tasación pos
terior de costas la cantidad de seis pese
tas, salvo error u omisión.—Madrid, 14 
de noviembre-"de 1949.—Anguita.—Rubri
cado.» .

En su virtud, la Sala, después dé dar 
. vista a las partes de la citada tasación de 

costas, dictó bn 24 de .octubre de 1949 
auto cuya parte.dispositiva dice así;

«Se aprueba la tasación de costas prac
ticada en cumolimiento a lo acordado en 
la sentencia dictada en estos autos, y a 
cuyo pago ha sido condenado don Ma
nuel López Ramos : y cóñ certificación 
de aquélla y nota de las posteriores cau
sadas. líbrese la oportuna orden al Juez 
de Primera Instancia respectivo, a fin de 
que requiera de pago al interesado, con 
apercibimiento de proceder a su exacción 
por la vía de apremio, si no lo verifica, 
remitiendo en su día a este Tribunal la
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Eairte correspondiente a la misma: y no 
a lugar a ia inclusión de la referida ta

sación de las partidas que especifica el 
Procurador don Julio Otero Mirelis en 
su escrito de primero de junio último, 
porque siendo su intervención en la ape
lación, como parte coadyuvante, en el 
caso- de que se trata no devenga costas 
con arreglo a lo preceptuado en .* el ar
tículo doscientos dieciséis del Reg’amen- . 
to de Ja jurisdicción contencioso-admi- 
xiistrat-iva.—Madrid, 24 de octubre de 1949. 
Alejandro Gallo.—J. M. Crema des.—Igna
cio de Leeea.—Luis Cortes,—Adolfo Gar
cía.—El Secretario de' Sala, José Anguita 
Sánchez.—Rubricado.
• Librada ía oportuna caria-orden al 
¿Juez de Primera Instancia de Viga, a 
efectos acordados en el auto indicado, no 
ña pedido llevarse a efecto el requeri
miento al susodicho don Manuel López 
Hamos, por hallarse en ignorado parade
ro, acordándose se notifique por edicto, 
<que. será insertado en el BOLETIN • OFI
CIAL DEL ESTADO, lo que aparece res
pecto a la tasación de bostas efectuada y 
parte dispositiva del &uto aprobando la 
misma. v

Lo que en cumplimiento a lo mandado 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, en providencia de cuatro de los c o  
jrrifentes,. se publica en el periódico ofi
cial de que se hace mención,. para m 
notificación al apelante indicado.

Madrid  ̂ once de febrero de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario de 
Sala, José Anguita Sánchez 

380—A. J. !¡
COMISION LIQUIDADORA DE RES- I 

PQNSABXLIDADES POLITICAS ’
J u z g a d o  E s p e c ia l  d e  E je c u t o r ia s  x ú m . 1 j 
Don Segismundo Martin Laborda, Juez 

Especial de Ejecutorias del Juzgado nú. 
mero 1, adscrito a ]a Comisión Liqui
dadora de Responsabilidades Políticas,
Hago saber: Que en la,pieza separada 

para la efectividad de la sanción econó
mica impuesta por responsabilidades po
líticas, a don Juan Antonio Careaga An- 
duéza, vecino que fué de San Sebastián, 
he, acordado publicar el presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo saber a todos los que tengan di» 
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado, que deberán formu
lar su reclamación ante el Juzgado Civil 
competente en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio; 
en la inteligencia'de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior re* 
clama ció n contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción. 1
. Dado en Madric^ a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez, Segismundo Martín La- 
horda.—El Secretario, Higinio Gonzá
lez.— 179,

Don Segismundo Martín Laborda, Juez 
Especial de Ejecutoriar del Juzgado 
número 1, adscrito a la Comisión Liqui
dadora de Responsabilidades Políticas.
Hago saber: Que en la pieza separada 

para la efectividad de la sanción econó
mica impuesta por responsabilidades po
líticas a Gonzalo Nardiz Bengoechéa, ve
cino que fué de‘Bilbao, he acordado pu
blicar el presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo saber a 
todos ;os que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado, que deberán formular su reclama
ción ante el Juzgado Civil competente en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el. siguiente al ’de 
la inserción del anuncio; en la inteli
gencia 'de que los que no lo hagan» cual
quiera que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior redamación

1 contra el Estado ante ninguna jurisdic
ción.

Dado en Madrid; a cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta. -E l Juez, Se
gismundo Martín Laborda.—El Secreta- 
riqp Higinio González.—180.

z ‘
Don Segismundo Martín Laborda, Juez 

¡ .especial de Ejecutorias del Juzgado rú- 
\ mero uno, adscrito a la Comisión Li-
\ quidadora de Responsabilidades Polí-
{ ticas. ,•
j Hago saber: Que en.la pieza separada 
j- para la efectividad de la sanción econó- 
| mica impuesta por responsabilidades po

líticas a Jesús María Leizaola Sánchez, 
vecino que fué de San Sebastián, he 
acordado publicar el presente en el BO
LETIN , OFICIAL DEL ESTADO, hacien? 
de saber ja todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado que deberán formular 
su reclamación ante el Juzgado Civil 
competente en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles,- contados desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio, 
en la inteligencia que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción. <

Dado en Madrid, a 28- de diciembre 
de 1949.—El Juez, Segismundo Martín.—

| El Secretario, Higimo González,—x81.

i Don Segismundo Martín Laborda, Juez 
j del Juzgado Especial de Ejecutorias 

> número 1, adscrito a la Comisión Li
quidadora de Responsabilidades Folí- 

j ticas.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidad política que se siguió 
contra Rafael Bergamin Gutiérrez, veci
no que fué de esta capital, por el ex
tinguido Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas ae Madrid, se dic
tó sentencia, cuyo - encabezamiento'* y 
parte dispositiva dice así:

«Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Bolineas, cons
tituido con los señores anotados, bajo la 
ponencia del Vocal Magistrado, las dili
gencias del expediente seguido contra, Ra
fael Bergamin Gutiérrez, ’ vecino de Ma
drid, mayor de edad, casado, Arquitecto,

Fallarnos: Que aebemós condenar y 
condenamos al expedientado Rafael Ber
gamin Gutiérrez a las sanciones de in
habilitación absoluta por un periodo de 
tiempo de diez años, la de extrañamiento 
por igual tiempo y a la económica de 
pago, de 150.000 pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta en la Ley 
d«* 9 de lebrero ae' 19 ¿y, en mamun con 
el Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes, notificán
dose esta sentencia al inculpado, en ra

nzón de desconocerse su actual paradero, 
mediante edicto que se publicará eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así por esta nuestra sentencia, votada 
•po¿ unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—M. Giménez Ruiz.— 
Fermín Lozano.—A. Senra. (Rubricados.)»

Y para que sirva de notificación al 
expresado Rafael Bergamin Gutiérrez, 
por encontrarse en ignorado1 paradero, 
al que se le requiere por medio dei pre
sente para que dentro del término de 
veinte días, a partir de la inserción del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haga efectiva la sanción eco
nómica que se le impone u ofrezca na
cerla efectiva a plazos, con la garantía 
que establece el artículo 14 de expresa
da . Ley de Responsabilidades Políticas, 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid a 7 de febrero 
de 1950.—El Secretario (ilegible),—Visto 
bueno, el Juez, Segismundo Martín.—* *

i i-saa

! En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en el expediente seguido para 
hacer efectivas las sanciones impuestas 
por responsabilidad política a Juan An~ 
ton o Careaga Andueza, al que se im
puso la sanción de pago de cinco mi
llones de pesetas, se publica el presente 
edicto, a los efectos del articulo 6.1 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, de 
9 de febrero de 1939, haciendo saber a 
todos, los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del referido 
inculpado que deberán formular ia re
clamación en este Juzgado Especial de 
Ejecutorias número 1, en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea la ' 
causa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente, y no podrán formular ul
terior recia macón contra el Estado anta 
ninguna jurisdicción.

Dado en Madrid a diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secreta
rio ( legible;.—Visto bueno, el Juez Es
pecial (ilegible).—1.483.

JUZGADOS MUNICIPALES 
MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
En ios autos de proceso de cognición, 

sobre resolución de contrato de arrenda
miento. promovidos ante este Juzgado Mu- 
nic pal núm. 14, por el Procurador de loa 
Tribunales don Enrique Raso Corujo, en 
nombre del Banco General de Adminis
tración, Apoderado de don Antonio Rubio 
Rodríguez y contra don José Valero Olivar, 
y otra referente al cuarto entresuelo B 
de la casa número 5 ae la calle de Alen- 
za,*de esta capital, fundado en los.ar
tículos 33 y 36 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, de 31 de diciembre 
de 1946, ha recaído la siguiente

«Providencia. — Juez accidental, señor 
Villanueva.—Madrid a diecinueve de oc
tubre de mil ‘novecientos cuarenta y nue
ve. Dada cuenta de la precedente deman
da, que se admite, y documentos que a 
la misma se acompañan; substancíese por 
los trámites del proceso de cognición; se 
declara competente el Juez que provee, pa
ra conocér ae la misma;- se tiene por parte, 
en nombre del demandante, al Procurador 
de los Tribunales don Enrique Raso Coru
jo; confiérase traslado de la demanda a los 
demandados, emplazándoles para que eru 
el Improrrogable término de seis días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma legal, y la contesten; aperci
biéndoles que de no verificarlo, se coriti- 
nuará el proceso en su rebeldía, srn vol
ver a citarles; al primer otrosí, desglósese, 
y entréguése al actor el poder presenta
do, dejando nota en ios autos; al segundo 
otrosí, en su momento, se . acordará; al 
tercer otrosí, emplácese al demandado don 
•José Valero Olivar, cuyof paradero y d o  
miciro se ignora, por medio de cédula que 
se fijara en el sitio público de este Juz
gado y qué se insertará, además, en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, e 
inténtese, además, el emplazamiento en 
el cuarto objeto de este procedimiento. 
lo  mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe: Pablo Villanueva.—Ante mí, S°̂  
gismundo Medina Pinilla (rubricados).»

Y siendo desconocido el paradero y do
micilio actual del demandado don Joáó 
Valero Olivar, y para que sirva de noti
ficación y * emplazamiento al ñiismo; a 
quien se hace saber que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO expitó 
la presente, visada y sellada, en’ Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario (Ile
gible).—Visto bueno, el Juez municipal 
(ileg’ble).

J.


